
 

 
 

FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
 

Nombre de la Regulación 

Codigo Penal Federal 

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización 

14 de agosto de 1931 13 de marzo 2026 

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación 

Congreso de la Union de los Estados Unidos Mexicanos 

Orden de Gobierno Tipo de Regulación 

Federal Social 

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación 

Dirección de Asuntos Juridicos del Municipio de Atlacomulco 

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados 

Sociedad en general  del Municipio de 

Atlacomulco, Mexico 

Sociedad en general del Municipio de 

Atlacomulco  

Índice de la Regulación 

No aplica 

Objetivo de la Regulación 

- Define qué actos u omisiones se consideran delitos del orden federal en México y establece 
las sanciones y medidas de seguridad aplicables. Su propósito es mantener el orden público, 
garantizar la justicia y proteger los derechos ciudadanos en todo el país. 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

Artículo 73, fracción XXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación 

No aplica 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 

No aplica 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

No aplica 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

No aplica 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Derechos, delitos, juicio, procedimeintos, garantia.  

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 

Si, abrogo el Código Penal de 15 de diciembre de 1929 y ha dejado sin efectos diversas 

dispociones del Código Penal Federal para dar paso a nuevas leyes. 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf 
 


